RESOLUCION N° 042/08
 
Vistos:
Que la señora ..., identificada con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro SOAT del Vehículo ...;
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que cumple con el plazo previsto en el Reglamento ya que el mismo ha sido presentado el 15 de Febrero de 2008, habiendo la aseguradora notificado su rechazo el 15 de Agosto de 2007;
Que, notificada la compañía de seguros con el reclamo, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el 14 de Abril de 2008;
 Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: i)  que el 11 de Mayo del dos mis seis (11.05.06) sufrió un accidente de tránsito conjuntamente con su esposo Don Francisco Amado Salazar como ocupantes del vehículo SGR-778, el cual fue impactado en forma brusca por el vehículo de placa N.SOT- 190, siendo así que  por la fuerza del impacto su esposo sufrió un Traumatismo Encéfalo Craneano, Contusión Grave Policontusa; (ii) que, si bien es cierto que su esposo presentaba antecedentes de Hipertensión Arterial, Infarto de Miocardio y que dos días antes del accidente presentó Cefalea Global, sin embargo producto del accidente fue ingresado al Hospital Almenara en donde se le diagnosticó “Cefalea de Etiología a determinar” y así mismo manifiesta que Dpto. de Neurocirugía determinó con ayuda de Exámenes Auxiliares Hemorragia Sub aracnoidea Pericisternal con Invasión Ventricular, Fisher IV indicando pronóstico reservado y manejo médico falleciendo el día 15 de Mayo de 2006; y, (iii) que el motivo que la impulsa a recurrir a esta defensoría es porque la aseguradora ha declarado improcedente el pago de l a Indemnización por Muerte, Indemnización por gastos de Sepelio que le corresponden, debido a que el fallecimiento según refieren se debió a causa ajena al Accidente de Tránsito (Hemorragia Subaracnoidea por Hipertensión arterial no controlada) siendo tal determinación errónea de extremo a extremo por lo que pide a esta Defensoría evaluar su caso en base a las  consideraciones que señala;
Que, la aseguradora manifiesta también en síntesis: (i) que el 11 de mayo de 2006, aproximadamente a las 06:19 horas, mientras la denunciante y su difunto esposo se dirigían al Hospital Almenara, el taxi en el cual viajaban sufrió un choque con otro vehículo;  (ii) que, seis días después del accidente, el señor ... falleció, siendo las causas consignadas en el Acta de Defunción: Hemorragia Subaracnoidea e  Hipertensión Arterial; (iii) que al revisar la Historia Clínica del Señor Amado se dieron con la sorpresa que éste tenía antecedentes de Hipertensión Arterial no controlada desde hace quince años, cardiopatía coronaria crónica e infarto con cateterismo hace 5 años, que sumado a la cefalea y síndrome confusional presentada dos días antes de su hospitalización (y también del accidente) indicaría que la hemorragia subaracnoidea empezó antes del accidente (conforme reconoce la denunciante en el Punto 3 de su comunicación del 15 de Febrero de 2008; (iv) que, en la Historia Clínica “NO SE ESPECIFICA COMO DIAGNOSTICO DE MUERTE LA HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA POST-TRAUMA, SINO MAS BIEN POR HIPERTENSION ARTERIAL NO CONTROLADA”; (v) que por esta razón, se puede apreciar que la causa de muerte no fue el accidente de tránsito, sino más bien la enfermedad que lo aquejaba y por la cual, presumiblemente, se estaba dirigiendo al Hospital Almenara para recibir atención cuando sucedió el accidente; y, (vi) finalmente basan su rechazo en  el artículo 4 del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, establece que el SOAT cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito, sin embargo el  fallecimiento del Sr. Francisco Amado Salazar se debió a una enfermedad preexistente; 
Considerando:  
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;
Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
Que, de acuerdo al Atestado policial N° 030-VII-DITERPOL-L-DT2-JDL-C-CC-SIAT, de la comisaría de Cotabambas, en la investigación policial ha quedado acreditado que el señor ... participó en un accidente de tránsito el día 11 de mayo de 2006, en calidad de pasajero del vehículo ...,  habiendo sufrido lesiones por lo cual se dirigió conjuntamente con su esposa por sus propios medios al Hospital Guillermo Almenara;
Que, en el informe médico de fecha 06 de setiembre de 2006, presentado por la reclamante, el Dr. ..., del Hospital Guillermo Almenara, hace una trascripción de la Historia de Emergencia, indicando “(…) Paciente que dos días antes de su ingreso presentó cefalea floral, que cedió parcialmente con analgésicos, un día antes de su ingreso presentó cefalea más intensa y el día de su ingreso presentó accidente automovilístico, por lo que acude a este centro asistencial. Al examen físico presión arterial 14/90mmHg, (…)Diganóstico de Ingreso: Cefalea de Etiologia a Determinar a Descartar Accidente Cerebro Vascular  Isquémico vs. Hemorragico. Se le indicó terapia. (…) Fue evaluado por Neurocirugía quienes diagnosticaron Hemorragia Sub Aracnoidea Pericisternal con invasión ventricular, Fischer IV, indicando pronóstico reservado y manejo médico. Paciente evolucionó desfavorablemente falleciendo el día 15.05.06”;

Que, en el Certificado de defunción N° 063919, se determina como causa de la defunción: Hemorragia Sub Aracnoidea y como causa antecedente: Hipertensión Arterial;
Que, no existe documento médico alguno que acredite que el señor  Francisco Amado Salazar hubiera presentado, antes del accidente de transito del día 11 de mayo 2006, el diagnóstico de Hemorragia Sub Aracnoidea, que fuera causa directa de su fallecimiento; 
Que, es importante revisar qué se entiende por siniestro y si el presente siniestro debe o no ser cubierto. Al respecto, el tratadista Rubén Stiglitz señala “(..) el siniestro es el evento dañoso configurativo de uno de los elementos del riesgo (juntamente con la posibilidad), a cuya verificación se halla subordinada,  en principio, la obligación principal asumida por el asegurador”
. Asimismo, este autor citando a M. Picard y A. Besson, señala “Doctrinariamente se afirma que hay un siniestro cuando el riesgo, previsto en un contrato válido y en curso de ejecución, se realiza suscitando la obligación de garantía del asegurador: no debe, pues, ni suspensión de la garantía por no pago de las primas ni exclusión de riesgos legal o convencional, ni nulidad del contrato”
;

Que, habiéndose acreditado en el expediente la verificación del accidente de tránsito y que como consecuencia de éste el asegurado fue atendido y diagnosticado con Hemorragia Sub Aracnoidea que ha sido la causa directa de su fallecimiento, esta Defensoría considera que el siniestro debe ser cubierto;
RESUELVE:      
Declarar Fundado el reclamo presentado por la señora ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro SOAT del Vehículo .... 
 
                                                                                  Lima, 19 de  Mayo de 2008
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